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ACUERDO No. PSAA08-4570  DE 2008

(Febrero 28)

 “Por el cual se distribuyen los procesos del Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Cartagena, y el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Cartagena creado mediante el Acuerdo No. PSAA08-4427 de 2008”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el numeral 13 de artículo 85 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 27 de febrero de 2008

 

ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Cartagena, seleccionará el 50% de los procesos y los entregará al Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Cartagena, creado mediante el Acuerdo No. PSAA08-4427 de 2008, en estricto orden cronológico, del más antiguo al más reciente, teniendo en cuenta cada uno de los criterios que se señalan a continuación:

a. 50% de los procesos con preso que tengan varias peticiones  

b. 50% de los procesos con preso que tengan una sola petición

c. 50% de los procesos sin preso

PARÁGRAFO: Para efectos del reparto, la Oficina Judicial de Cartagena dará aplicación a lo dispuesto por el acuerdo 1589 de 2002. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Cartagena efectuará un inventario de los procesos que contendrá la siguiente información: Juzgado de origen, código de identificación del proceso o número de radicación, según corresponda de conformidad con el Acuerdo 201 de 1997, e identificación completa de las partes.

 

El inventario se diligenciará en tres copias, una para el archivo del despacho, otra para ser entregada con el paquete de procesos al Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Cartagena y la tercera para ser fijada en la secretaría del respectivo despacho con el objeto de comunicar a las partes la entrega de los procesos. De la entrega de procesos se suscribirá un acta en la que se verifique la conformidad de lo entregado y lo relacionado en los inventarios.

ARTÍCULO TERCERO.- La selección y realización del inventario por parte del Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Cartagena, deberá llevarse a cabo entre el 3 y el 5 de marzo de 2008. Los procesos ya seleccionados deberán ser enviados al Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Cartagena, a más tardar el 7 de marzo de 2008.

 

ARTÍCULO CUARTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bolívar, la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cartagena brindarán el apoyo administrativo necesario para la implementación de la presente medida.
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D. C., a los veintiocho (28) días del mes de febrero de dos mil ocho (2008).

HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente 
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